
  

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 

 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Catorce (14) de abril del año dos mil veintiuno (2021). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de ARNEDIS FERNANDEZ 
MENDEZ contra COLPENSIONES, informando que dentro del proceso de la referencia, 
no se pudo realizar la audiencia señalada en auto que antecede, por lo que está 
pendiente de señalar nueva fecha. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

RIOHACHA - LA GUAJIRA. 
 
Riohacha, catorce (14) de abril del año dos mil veintiuno (2021). 

 
Auto de sustanciación. 

 

REFERENCIA: Proceso Ordinario Laboral por ARNEDIS FERNANDEZ MENDEZ contra 
COLPENSIONES Y OTROS. RADICACIÓN No. 44-001-31-05-001-2018-00294-00. 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial, SEÑALA el día veinticuatro 
(24) de junio del año dos mil veintiuno (2021), a las dos y treinta de la tarde (02:30 p.m.), 
como fecha para la realización de la audiencia de trámite y juzgamiento, oportunidad en la 
cual se practicarán las pruebas decretadas, se recibirán los alegatos de conclusión y se 
proferirá el fallo que en derecho corresponda. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual, mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se 
comunicará previamente a las partes. Recuerde que dicha información debe ser remitida a la 
mayor brevedad posible al correo electrónico de este despacho Judicial; 
j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando la radicación del proceso. Se les sugiere a los 
apoderados y demás partes procesales, conectarse con no menos de quince (15) minutos de 
anticipación, por el link que este despacho enviará a su correo electrónico, en caso de presentar 
inconvenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO.- 

La Juez 
 

Firmado Por: 
 

FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO  
JUEZ  
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Riohacha – La Guajira. 

 

SECRETARÍA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA, LA 
GUAJIRA. Catorce (14) de abril del año dos mil veintiuno (2021). En la fecha, paso al 
despacho de la señora Juez, la Demanda Ordinaria Laboral promovida por ALISTIRIO 
EPIEYU EPIEYU contra la EMPRESA DE ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO DE 
MANAURE E.S.P., informando que el apoderado de la parte actora subsano los defectos 
advertidos en auto que antecede, encontrándose pendiente su revisión y eventual 
admisión. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
RIOHACHA - LA GUAJIRA. 

 
Riohacha, catorce (14) de abril del año dos mil veintiuno (2021). 

Auto interlocutorio. 
 

Referencia. Proceso Ordinario Laboral de ALISTIRIO EPIEYU EPIEYU contra EMPRESA 
DE ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO DE MANAURE E.S.P. RAD. No. 44–001–
31–05–001-2021-00001-00.  

 
Secretaría da cuenta de la demanda ordinaria laboral de la referencia, por lo que 
corresponde, revisar si la misma reúne los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 
del C. del. P. del T. y S.S.  Para resolverse. 
 

CONSIDERA. 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral promovida por ALISTIRIO EPIEYU 
EPIEYU contra la EMPRESA DE ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO DE 
MANAURE E.S.P, désele el trámite previsto en la ley 1149 de 2007, para un proceso 
ordinario laboral de primera instancia. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el auto admisorio de la demanda a la parte demandada 
EMPRESA DE ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO DE MANAURE E.S.P, en la 
Calle 2 No. 11 - 98 del Barrio Porvenir del Municipio de Manaure – La Guajira, y/o a través 
de su correo electrónico empresatriplea@manaure-laguajira.gov.co, comunicado en el 
que se les dará conocimiento de la existencia del proceso, su naturaleza, la fecha de este 
auto admisorio de la demanda y se les prevendrán para que remitan bien sea escrito, 
poder o representación legal al correo de este despacho judicial, a fin de recibir 
notificación, tal como lo previene el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en concordancia 
con los artículos 41 y 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y el 
artículo 291 del C.G.P., armónico con el artículo 145 del CPL y S.S. 
 
Por favor indicar la radicación de la referencia al momento de enviar documentación alguna, 
igualmente, deberá enviarla electrónicamente al email j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co en 
documento PDF, dentro del horario judicial de 8:00 am a 12:00 m y de 1:00 pm a 5:00 pm, de lunes 
a viernes). Cualquier información recibida fuera de estos horarios se radicará el día hábil siguiente. 

 
TERCERO: Se advierte que los documentos solicitados por la parte demandante en la 
demanda, las cuales se encuentra en poder de la entidad demandada, deberán ser 
aportados con la contestación de la demanda, so pena de la inadmisión de la contestación 
de la demanda. 
 
CUARTO: IGUALMENTE, téngase para efectos de notificaciones judiciales al 
demandante y a su apoderado a los emails, alisep@gmail.com y  
torotoroluis@hotmail.com, respectivamente en sus órdenes. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. - 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO.- 

La Juez 
 

Firmado Por: 
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Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 

 

SECRETARÍA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA, LA 
GUAJIRA. Catorce (14) de abril del año dos mil veintiuno (2021). En la fecha, paso al 
despacho de la señora Juez, la Demanda Ordinaria Laboral promovida por ERLINDA EPIEYU 
GÓMEZ contra la EMPRESA DE ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO DE MANAURE 
E.S.P., informando que el apoderado de la parte actora subsano el defecto advertido en auto 
que antecede, encontrándose pendiente su revisión y eventual admisión. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
RIOHACHA - LA GUAJIRA. 

 
Riohacha, catorce (14) de abril del año dos mil veintiuno (2021). 

Auto interlocutorio. 
 

Referencia. Proceso Ordinario Laboral de ERLINDA EPIEYU GÓMEZ contra EMPRESA DE 
ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO DE MANAURE E.S.P. RAD. No. 44–001–31–05–
001-2021-00004-00.  

 
Secretaría da cuenta de la demanda ordinaria laboral de la referencia, por lo que corresponde, 
revisar si la misma reúne los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 del C. del. P. del T. 
y S.S.  Para resolverse. 
 

CONSIDERA. 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral promovida por ERLINDA EPIEYU GÓMEZ 
contra la EMPRESA DE ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO DE MANAURE E.S.P, 
désele el trámite previsto en la ley 1149 de 2007, para un proceso ordinario laboral de primera 
instancia. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el auto admisorio de la demanda a la parte demandada EMPRESA 
DE ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO DE MANAURE E.S.P, en la Calle 2 No. 11 - 
98 del Barrio Porvenir del Municipio de Manaure – La Guajira, y/o a través de su correo 
electrónico empresatriplea@manaure-laguajira.gov.co, comunicado en el que se les dará 
conocimiento de la existencia del proceso, su naturaleza, la fecha de este auto admisorio de la 
demanda y se les prevendrán para que remitan bien sea escrito, poder o representación legal 
al correo de este despacho judicial, a fin de recibir notificación, tal como lo previene el artículo 
8 del Decreto 806 de 2020, en concordancia con los artículos 41 y 74 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social y el artículo 291 del C.G.P., armónico con el artículo 145 del 
CPL y S.S. 
 
Por favor indicar la radicación de la referencia al momento de enviar documentación alguna, 
igualmente, deberá enviarla electrónicamente al email j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co en 
documento PDF, dentro del horario judicial de 8:00 am a 12:00 m y de 1:00 pm a 5:00 pm, de lunes 
a viernes). Cualquier información recibida fuera de estos horarios se radicará el día hábil siguiente. 

 
TERCERO: Se advierte que los documentos solicitados por la parte demandante en la 
demanda, las cuales se encuentra en poder de la entidad demandada, deberán ser aportados 
con la contestación de la demanda, so pena de la inadmisión de la contestación de la 
demanda. 
 
CUARTO: IGUALMENTE, téngase para efectos de notificaciones judiciales a la demandante y 
a su apoderado a los emails, eegomez@hotmail.com y torotoroluis@hotmail.com, 
respectivamente en sus órdenes. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. - 
 

Firmado Por: 
 

FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE RIOHACHA-LA 
GUAJIRA 
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Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 

 

SECRETARÍA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA, LA 
GUAJIRA. Catorce (14) de abril del año dos mil veintiuno (2021). En la fecha, paso al 
despacho de la señora Juez, la Demanda Ordinaria Laboral promovida por FRANCO EPIEYU 
contra la EMPRESA DE ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO DE MANAURE E.S.P., 
informando que el apoderado de la parte actora subsano el defecto advertido en auto que 
antecede, encontrándose pendiente su revisión y eventual admisión. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
RIOHACHA - LA GUAJIRA. 

 
Riohacha, catorce (14) de abril del año dos mil veintiuno (2021). 

Auto interlocutorio. 
 

Referencia. Proceso Ordinario Laboral de FRANCO EPIEYU PUSHAINA contra EMPRESA 
DE ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO DE MANAURE E.S.P. RAD. No. 44–001–31–
05–001-2021-00005-00.  

 
Secretaría da cuenta de la demanda ordinaria laboral de la referencia, por lo que corresponde, 
revisar si la misma reúne los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 del C. del. P. del T. 
y S.S.  Para resolverse. 
 
 

CONSIDERA. 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral promovida por FRANCO EPIEYU 
PUSHAINA contra la EMPRESA DE ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO DE 
MANAURE E.S.P, désele el trámite previsto en la ley 1149 de 2007, para un proceso ordinario 
laboral de primera instancia. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el auto admisorio de la demanda a la parte demandada EMPRESA 
DE ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO DE MANAURE E.S.P, en la Calle 2 No. 11 - 
98 del Barrio Porvenir del Municipio de Manaure – La Guajira, y/o a través de su correo 
electrónico empresatriplea@manaure-laguajira.gov.co, comunicado en el que se les dará 
conocimiento de la existencia del proceso, su naturaleza, la fecha de este auto admisorio de la 
demanda y se les prevendrán para que remitan bien sea escrito, poder o representación legal 
al correo de este despacho judicial, a fin de recibir notificación, tal como lo previene el artículo 
8 del Decreto 806 de 2020, en concordancia con los artículos 41 y 74 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social y el artículo 291 del C.G.P., armónico con el artículo 145 del 
CPL y S.S. 
 
Por favor indicar la radicación de la referencia al momento de enviar documentación alguna, 
igualmente, deberá enviarla electrónicamente al email j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co en 
documento PDF, dentro del horario judicial de 8:00 am a 12:00 m y de 1:00 pm a 5:00 pm, de lunes 
a viernes). Cualquier información recibida fuera de estos horarios se radicará el día hábil siguiente. 

 
TERCERO: Se advierte que los documentos solicitados por la parte demandante en la 
demanda, las cuales se encuentra en poder de la entidad demandada, deberán ser aportados 
con la contestación de la demanda, so pena de la inadmisión de la contestación de la 
demanda. 
 
CUARTO: IGUALMENTE, téngase para efectos de notificaciones judiciales a la demandante y 
a su apoderado a los emails, fraepu@hotmail.com y torotoroluis@hotmail.com, 
respectivamente en sus órdenes. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. - 
 

Firmado Por: 
 

FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE RIOHACHA-LA 
GUAJIRA 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:empresatriplea@manaure-laguajira.gov.co
mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:fraepu@hotmail.com
mailto:torotoroluis@hotmail.com


2 

 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 

 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
4c3a1969c92369a401c1dd22330818a677151012545e3a82df390558731d2c8b 

Documento generado en 14/04/2021 10:18:57 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


1 

 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 

 

SECRETARÍA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA, LA 
GUAJIRA. Catorce (14) de abril del año dos mil veintiuno (2021). En la fecha, paso al 
despacho de la señora Juez, la Demanda Ordinaria Laboral promovida por HERNANDO 
HERRERA MENGUAL contra la EMPRESA DE ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO 
DE MANAURE E.S.P., informando que el apoderado de la parte actora subsano los defectos 
advertidos en auto que antecede, encontrándose pendiente su revisión y eventual admisión. 
Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
RIOHACHA - LA GUAJIRA. 

 
Riohacha, catorce (14) de abril del año dos mil veintiuno (2021). 
 

Auto interlocutorio. 
 

Referencia. Proceso Ordinario Laboral de HERNANDO HERRERA MENGUAL contra 
EMPRESA DE ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO DE MANAURE E.S.P. RAD. No. 
44–001–31–05–001-2021-00002-00.  

 
Secretaría da cuenta de la demanda ordinaria laboral de la referencia, por lo que corresponde, 
revisar si la misma reúne los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 del C. del. P. del T. 
y S.S.  Para resolverse. 
 

CONSIDERA. 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral promovida por HERNANDO HERRERA 
MENGUAL contra la EMPRESA DE ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO DE 
MANAURE E.S.P, désele el trámite previsto en la ley 1149 de 2007, para un proceso ordinario 
laboral de primera instancia. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el auto admisorio de la demanda a la parte demandada EMPRESA 
DE ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO DE MANAURE E.S.P, en la Calle 2 No. 11 - 
98 del Barrio Porvenir del Municipio de Manaure – La Guajira, y/o a través de su correo 
electrónico empresatriplea@manaure-laguajira.gov.co, comunicado en el que se les dará 
conocimiento de la existencia del proceso, su naturaleza, la fecha de este auto admisorio de la 
demanda y se les prevendrán para que remitan bien sea escrito, poder o representación legal 
al correo de este despacho judicial, a fin de recibir notificación, tal como lo previene el artículo 
8 del Decreto 806 de 2020, en concordancia con los artículos 41 y 74 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social y el artículo 291 del C.G.P., armónico con el artículo 145 del 
CPL y S.S. 
 
Por favor indicar la radicación de la referencia al momento de enviar documentación alguna, 
igualmente, deberá enviarla electrónicamente al email j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co en 
documento PDF, dentro del horario judicial de 8:00 am a 12:00 m y de 1:00 pm a 5:00 pm, de lunes 
a viernes). Cualquier información recibida fuera de estos horarios se radicará el día hábil siguiente. 

 
TERCERO: Se advierte que los documentos solicitados por la parte demandante en la 
demanda, las cuales se encuentra en poder de la entidad demandada, deberán ser aportados 
con la contestación de la demanda, so pena de la inadmisión de la contestación de la 
demanda. 
 
CUARTO: IGUALMENTE, téngase para efectos de notificaciones judiciales al demandante y a 
su apoderado a los emails, hhmen@outlook.com y  torotoroluis@hotmail.com, 
respectivamente en sus órdenes. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. - 
 

Firmado Por: 
 

FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO  
JUEZ  
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Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular: 312-7765842 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Catorce (14) de abril del año dos mil veintiuno (2021). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de JOSUE FONSECA ORTIZ 
contra COLPENSIONES Y PORVENIR S.A, informando que la parte actora aporto 
memorial de subsanación demanda, cumpliendo con lo advertido en auto de fecha 17 de 
marzo de esta anualidad, encontrándose pendiente su revisión. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

RIOHACHA - LA GUAJIRA. 
 
Riohacha, catorce (14) de abril del año dos mil veintiuno (2021). 
 

Auto Interlocutorio. 
 

Referencia. Demanda Ordinaria Laboral promovida por JOSUE FONSECA ORTIZ contra 
COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. RAD. No. 44–001–31–05–001–2021–00023-00. 

 
Secretaría da cuenta de la demanda ordinaria laboral de la referencia, por lo que 
corresponde, revisar si la misma reúne los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 
del C. del. P. del T. y S.S y 82 del C. G, del P, aplicable por analogía al procedimiento 
laboral, según remisión del artículo 145 del C.P.T. Para resolverse. 
 

CONSIDERA. 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral promovida por JOSUE FONSECA 
ORTIZ contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
y la SOCEIDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A, désele el trámite previsto en la ley 1149 de 2007, para un proceso 
ordinario laboral de primera instancia. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el auto admisorio de la demanda a la parte demandada LA 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS -
PORVENIR S.A-, en la carrera 8 No. 4 -33 en la ciudad de Riohacha – La Guajira, o 
través de su correo electrónico notificacionesjudiciales@porvenir.com.co y a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en la carrera 9 
No. 11 – 43 de la ciudad de Riohacha, y/o al correo electrónico 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, comunicado en el que se les dará 
conocimiento de la existencia del proceso, su naturaleza, la fecha de este auto admisorio 
de la demanda y se les prevendrán para que remitan escrito, poder o su representación 
legal al correo de este despacho judicial, a fin de recibir notificación, tal como lo previene 
el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en concordancia con los artículos 41 y 74 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y el artículo 291 del C.G.P., 
armónico con el artículo 145 del CPL y S.S. 
 
Por favor indicar la radicación de la referencia al momento de enviar documentación alguna, 
igualmente, deberá enviarla electrónicamente al email j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co en 
documento PDF, dentro del horario judicial de 8:00 am a 12:00 m y de 1:00 pm a 5:00 pm, de lunes 
a viernes). Cualquier información recibida fuera de estos horarios se radicará el día hábil siguiente. 

 
TERCERO: Se advierte que los documentos solicitados por la parte demandante en la 
demanda, las cuales se encuentra en poder de la entidad demandada, deberán ser 
aportados con la contestación de la demanda, so pena de la inadmisión de la contestación 
de la demanda. 
 
CUARTO: ORDENAR la notificación a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, en la forma establecida en el artículo 612 del Código General del Proceso, para lo 
cual la parte demandante deberá aportar CD contentivo de la demanda y del poder en 
formato PDF, con un tamaño máximo de 5 megas. 
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QUINTO: TÉNGASE para efectos de notificación a la parte demandante y su apoderado 
el email legistantum@gmail.com.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por: 
 

FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO  
JUEZ  
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Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 

 

SECRETARÍA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA, LA 
GUAJIRA. Catorce (14) de abril del año dos mil veintiuno (2021). En la fecha, paso al 
despacho de la señora Juez, la Demanda Ordinaria Laboral promovida por MANUEL IPUANA 
PUSHAINA contra la EMPRESA DE ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO DE 
MANAURE E.S.P., informando que el apoderado de la parte actora subsano el defecto 
advertido en auto que antecede, encontrándose pendiente su revisión y eventual admisión. 
Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

RIOHACHA - LA GUAJIRA. 
 

Riohacha, catorce (14) de abril del año dos mil veintiuno (2021). 
 

Auto interlocutorio. 
 

Referencia. Proceso Ordinario Laboral de MANUEL IPUANA PUSHAINA contra EMPRESA 
DE ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO DE MANAURE E.S.P. RAD. No. 44–001–31–
05–001-2021-00006-00.  

 
Secretaría da cuenta de la demanda ordinaria laboral de la referencia, por lo que corresponde, 
revisar si la misma reúne los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 del C. del. P. del T. 
y S.S.  Para resolverse. 
 

CONSIDERA. 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral promovida por MANUEL IPUANA 
PUSHAINA contra la EMPRESA DE ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO DE 
MANAURE E.S.P, désele el trámite previsto en la ley 1149 de 2007, para un proceso ordinario 
laboral de primera instancia. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el auto admisorio de la demanda a la parte demandada EMPRESA 
DE ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO DE MANAURE E.S.P, en la Calle 2 No. 11 - 
98 del Barrio Porvenir del Municipio de Manaure – La Guajira, y/o a través de su correo 
electrónico empresatriplea@manaure-laguajira.gov.co, comunicado en el que se les dará 
conocimiento de la existencia del proceso, su naturaleza, la fecha de este auto admisorio de la 
demanda y se les prevendrán para que remitan bien sea escrito, poder o representación legal 
al correo de este despacho judicial, a fin de recibir notificación, tal como lo previene el artículo 
8 del Decreto 806 de 2020, en concordancia con los artículos 41 y 74 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social y el artículo 291 del C.G.P., armónico con el artículo 145 del 
CPL y S.S. 
 
Por favor indicar la radicación de la referencia al momento de enviar documentación alguna, 
igualmente, deberá enviarla electrónicamente al email j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co en 
documento PDF, dentro del horario judicial de 8:00 am a 12:00 m y de 1:00 pm a 5:00 pm, de lunes 
a viernes). Cualquier información recibida fuera de estos horarios se radicará el día hábil siguiente. 

 
TERCERO: Se advierte que los documentos solicitados por la parte demandante en la 
demanda, las cuales se encuentra en poder de la entidad demandada, deberán ser aportados 
con la contestación de la demanda, so pena de la inadmisión de la contestación de la 
demanda. 
 
CUARTO: IGUALMENTE, téngase para efectos de notificaciones judiciales a la demandante y 
a su apoderado a los emails, maipus@hotmail.com y torotoroluis@hotmail.com, 
respectivamente en sus órdenes. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. - 
 

Firmado Por: 
 

FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO  
JUEZ  
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Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 

 

SECRETARÍA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA, LA 
GUAJIRA. Catorce (14) de abril del año dos mil veintiuno (2021). En la fecha, paso al 
despacho de la señora Juez, la Demanda Ordinaria Laboral promovida por SIMÓN ROBLES 
ESTRADA contra la EMPRESA DE ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO DE 
MANAURE E.S.P., informando que el apoderado de la parte actora subsano el defecto 
advertido en auto que antecede, encontrándose pendiente su revisión y eventual admisión. 
Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
RIOHACHA - LA GUAJIRA. 

 
Riohacha, catorce (14) de abril del año dos mil veintiuno (2021). 

Auto interlocutorio. 
 

Referencia. Proceso Ordinario Laboral de SIMÓN ROBLES ESTRADA contra EMPRESA DE 
ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO DE MANAURE E.S.P. RAD. No. 44–001–31–05–
001-2021-00007-00.  

 
Secretaría da cuenta de la demanda ordinaria laboral de la referencia, por lo que corresponde, 
revisar si la misma reúne los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 del C. del. P. del T. 
y S.S.  Para resolverse. 
 

CONSIDERA. 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral promovida por MANUEL IPUANA 
PUSHAINA contra la EMPRESA DE ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO DE 
MANAURE E.S.P, désele el trámite previsto en la ley 1149 de 2007, para un proceso ordinario 
laboral de primera instancia. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el auto admisorio de la demanda a la parte demandada EMPRESA 
DE ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO DE MANAURE E.S.P, en la Calle 2 No. 11 - 
98 del Barrio Porvenir del Municipio de Manaure – La Guajira, y/o a través de su correo 
electrónico empresatriplea@manaure-laguajira.gov.co, comunicado en el que se les dará 
conocimiento de la existencia del proceso, su naturaleza, la fecha de este auto admisorio de la 
demanda y se les prevendrán para que remitan bien sea escrito, poder o representación legal 
al correo de este despacho judicial, a fin de recibir notificación, tal como lo previene el artículo 
8 del Decreto 806 de 2020, en concordancia con los artículos 41 y 74 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social y el artículo 291 del C.G.P., armónico con el artículo 145 del 
CPL y S.S. 
 
Por favor indicar la radicación de la referencia al momento de enviar documentación alguna, 
igualmente, deberá enviarla electrónicamente al email j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co en 
documento PDF, dentro del horario judicial de 8:00 am a 12:00 m y de 1:00 pm a 5:00 pm, de lunes 
a viernes). Cualquier información recibida fuera de estos horarios se radicará el día hábil siguiente. 

 
TERCERO: Se advierte que los documentos solicitados por la parte demandante en la 
demanda, las cuales se encuentra en poder de la entidad demandada, deberán ser aportados 
con la contestación de la demanda, so pena de la inadmisión de la contestación de la 
demanda. 
 
CUARTO: IGUALMENTE, téngase para efectos de notificaciones judiciales a la demandante y 
a su apoderado a los emails, simonro@hotmail.com y torotoroluis@hotmail.com, 
respectivamente en sus órdenes. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. - 
 

Firmado Por: 
 

FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE RIOHACHA-LA 
GUAJIRA 
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Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 

 

SECRETARÍA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA, LA 
GUAJIRA. Catorce (14) de abril del año dos mil veintiuno (2021). En la fecha, paso al 
despacho de la señora Juez, la Demanda Ordinaria Laboral promovida por YORBIS PEREZ 
SUAREZ contra la EMPRESA DE ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO DE MANAURE 
E.S.P., informando que el apoderado de la parte actora subsano el defecto advertido en auto 
que antecede, encontrándose pendiente su revisión y eventual admisión. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
RIOHACHA - LA GUAJIRA. 

 
Riohacha, catorce (14) de abril del año dos mil veintiuno (2021). 
 

Auto interlocutorio. 
 

Referencia. Proceso Ordinario Laboral de YORBIS PEREZ SUAREZ contra EMPRESA DE 
ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO DE MANAURE E.S.P. RAD. No. 44–001–31–05–
001-2021-00003-00.  

 
Secretaría da cuenta de la demanda ordinaria laboral de la referencia, por lo que corresponde, 
revisar si la misma reúne los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 del C. del. P. del T. 
y S.S.  Para resolverse. 
 

CONSIDERA. 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral promovida por YORBIS PEREZ SUAREZ 
contra la EMPRESA DE ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO DE MANAURE E.S.P, 
désele el trámite previsto en la ley 1149 de 2007, para un proceso ordinario laboral de primera 
instancia. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el auto admisorio de la demanda a la parte demandada EMPRESA 
DE ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO DE MANAURE E.S.P, en la Calle 2 No. 11 - 
98 del Barrio Porvenir del Municipio de Manaure – La Guajira, y/o a través de su correo 
electrónico empresatriplea@manaure-laguajira.gov.co, comunicado en el que se les dará 
conocimiento de la existencia del proceso, su naturaleza, la fecha de este auto admisorio de la 
demanda y se les prevendrán para que remitan bien sea escrito, poder o representación legal 
al correo de este despacho judicial, a fin de recibir notificación, tal como lo previene el artículo 
8 del Decreto 806 de 2020, en concordancia con los artículos 41 y 74 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social y el artículo 291 del C.G.P., armónico con el artículo 145 del 
CPL y S.S. 
 
Por favor indicar la radicación de la referencia al momento de enviar documentación alguna, 
igualmente, deberá enviarla electrónicamente al email j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co en 
documento PDF, dentro del horario judicial de 8:00 am a 12:00 m y de 1:00 pm a 5:00 pm, de lunes 
a viernes). Cualquier información recibida fuera de estos horarios se radicará el día hábil siguiente. 

 
TERCERO: Se advierte que los documentos solicitados por la parte demandante en la 
demanda, las cuales se encuentra en poder de la entidad demandada, deberán ser aportados 
con la contestación de la demanda, so pena de la inadmisión de la contestación de la 
demanda. 
 
CUARTO: IGUALMENTE, téngase para efectos de notificaciones judiciales al demandante y a 
su apoderado a los emails, yorper@hotmail.com y  torotoroluis@hotmail.com, respectivamente 
en sus órdenes. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. - 
 

Firmado Por: 
 

FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE RIOHACHA-LA 
GUAJIRA 
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Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 

 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de BETTY ELENA ORTEGA 
DAZA contra PORVENIR Y OTROS, informando que por error involuntario la audiencia se 
había programado para el 4 de junio de 2021, cuando para esa fecha ya estaba señalada 
audiencia en otro proceso judicial, por lo que se debe señalar nueva fecha para audiencia 
de trámite y juzgamiento. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
RIOHACHA - LA GUAJIRA. 

 

Riohacha, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 

Auto de sustanciación. 
 

REFERENCIA: Proceso Ordinario Laboral promovido por BETTY ELENA ORTEGA DAZA 
contra PORVENIR Y OTROS. RADICACION: 44-001-31-05-001-2018-00079-00. 

 
Vista del anterior informa secretarial, este despacho judicial, reprogramará para el día tres 
(3) de mayo del año dos mil veintiuno (2021), a las dos y treinta de la tarde (02:30 p.m.), 
como fecha para la realización de la audiencia de trámite y juzgamiento, oportunidad en la 
cual se practicarán las pruebas decretadas, se recibirán los alegatos de conclusión y se 
proferirá el fallo que en derecho corresponda. 
 
IMPORTANTE: Los abogados, las partes, testigos y otros intervinientes, deben suministrar sus correos 
electrónicos y números de celulares para efectos de las comunicaciones correspondientes y para el recibo de 
las invitaciones o el link a la audiencia virtual que se realizará mediante el aplicativo MICROSOFT TEAMS. En 
el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará previamente a las 
partes. Recuerde que dicha información debe ser remitida a la mayor brevedad posible al correo electrónico 
de este despacho Judicial; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando la radicación del proceso. Se 
les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con no menos de quince (15) minutos de 
anticipación, por el link que este despacho enviará a su correo electrónico, en caso de presentar 
inconvenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO. 
La Juez 

 
Firmado Por: 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE RIOHACHA-LA 

GUAJIRA 
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Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 

 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Catorce (14) de abril del año dos mil veintiuno (2021). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de CECILIA PERDOMO 
RAMOS contra ARL SURA, informando que está pendiente de señalar fecha para 
audiencia de trámite y juzgamiento. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
RIOHACHA - LA GUAJIRA. 

 

Riohacha, catorce (14) de abril del año dos mil veintiuno (2021). 
 

Auto de sustanciación. 
 

REFERENCIA: Proceso Ordinario Laboral de CECILIA PERDOMO RAMOS contra ARL 
SURA. RADICACION No. 44-001-31-05-001-2018-00052-00. 

 
Vista del anterior informa secretarial, este despacho judicial, SEÑALA para el día 
veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021), a las dos y treinta de la tarde (02:30 
p.m.), como fecha para la realización de la audiencia de trámite y juzgamiento, 
oportunidad en la cual se practicarán las pruebas decretadas, se recibirán los alegatos de 
conclusión y se proferirá el fallo que en derecho corresponda. 
 
IMPORTANTE: Los abogados, las partes, testigos y otros intervinientes, deben suministrar sus correos 
electrónicos y números de celulares para efectos de las comunicaciones correspondientes y para el recibo de 
las invitaciones o el link a la audiencia virtual que se realizará mediante el aplicativo MICROSOFT TEAMS. En 
el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará previamente a las 
partes. Recuerde que dicha información debe ser remitida a la mayor brevedad posible al correo electrónico 
de este despacho Judicial; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando la radicación del proceso. Se 
les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con no menos de quince (15) minutos de 
anticipación, por el link que este despacho enviará a su correo electrónico, en caso de presentar 
inconvenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO. 
La Juez 

 
Firmado Por: 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE RIOHACHA-LA 

GUAJIRA 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

f49dac60da6640d914e7ede7de1d3487224dbdc21a94398c22df05913add6bb9 
Documento generado en 14/04/2021 10:19:04 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 

 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Catorce (14) de abril del año dos mil veintiuno (2021). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de ENA MEDINA CAMPO 
contra PORVENIR S.A. y OTROS, informando que dentro del proceso de la referencia, no 
se pudo realizar la audiencia señalada en auto que antecede, por lo que está pendiente 
de señalar fecha para audiencia de trámite y juzgamiento. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
RIOHACHA - LA GUAJIRA. 

 
Riohacha, catorce (14) de abril del año dos mil veintiuno (2021). 
 

Auto de sustanciación. 
 

REFERENCIA: Proceso Ordinario Laboral de ENA MEDINA CAMPO contra PORVENIR 
S.A. y OTROS. RADICACION No. 44-001-31-05-001-2018-00054-00. 

 
En vista del anterior informe secretarial, este despacho SEÑALA para el día cinco (05) de 
mayo del año dos mil veintiuno (2021), a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), como 
fecha para la realización de la audiencia de trámite y juzgamiento, oportunidad en la cual 
se practicarán las pruebas decretadas, se recibirán los alegatos de conclusión y se 
proferirá el fallo que en derecho corresponda. 
 
IMPORTANTE: Los abogados, las partes, testigos y otros intervinientes, deben suministrar sus correos 
electrónicos y números de celulares para efectos de las comunicaciones correspondientes y para el recibo de 
las invitaciones o el link a la audiencia virtual que se realizará mediante el aplicativo MICROSOFT TEAMS. En 
el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará previamente a las 
partes. Recuerde que dicha información debe ser remitida a la mayor brevedad posible al correo electrónico 
de este despacho Judicial; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando la radicación del proceso. Se 
les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con no menos de quince (15) minutos de 
anticipación, por el link que este despacho enviará a su correo electrónico, en caso de presentar 
inconvenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO. 

La Juez 
 

Firmado Por: 
 

FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE RIOHACHA-LA 
GUAJIRA 
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Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). En la fecha, paso al 
despacho de la señora Juez, la Demanda Ordinaria Laboral promovida por IRVING EMIL 
ARISMENDI CABLLERO contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES-, y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, informando que dentro del proceso de la referencia, las 
entidades demandadas fueron notificadas debidamente y estas arrimaron las 
contestaciones en el término legal, por lo que se encuentra pendiente de señalar fecha 
para audiencia. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

RIOHACHA - LA GUAJIRA 

 
Riohacha, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Auto de sustanciación. 

 

REFERENCIA: Proceso Ordinario Laboral promovido por IRVING EMIL ARISMENDI 
CABLLERO contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES-, y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. RAD. No. 44-001-31-05-001-2020–00078–00. 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho encuentra que las entidades 
demandadas arrimaron sus contestaciones de demanda dentro del término legal, por lo 
que se tendrá por contestada la misma, así las cosas,  
 

RESUELVE, 
 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-, y LA 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE, a la doctora EILINNE JOHANA GNECCO FERNANDEZ, como 
apoderada judicial de COLPENSIONES y al doctor ALEJANDRO MIGUEL 
CASTELLANOS LÓPEZ, como apoderado de PORVENIR, para que actúen en los 
términos y para los efectos de los poderes conferidos. 
 
TERCERO: SEÑALAR el día trece (13) de mayo del año dos mil veintiuno (2021), a las 
dos y treinta de la tarde (02:30 p.m.), como fecha para la realización de la audiencia de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decretos 
de pruebas. De ser posible, esta agencia judicial en la misma audiencia, se constituirá en 
audiencia de trámite y juzgamiento, oportunidad en la cual se practicarán las pruebas 
decretadas, se recibirán los alegatos de conclusión y se proferirá el fallo que en derecho 
corresponda 
 
IMPORTANTE: La audiencia virtual se realizará mediante el aplicativo MICROSOFT TEAMS. En el evento de 
que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará previamente a las partes. 
Recuerde que cualquier documento que remita a este despacho debe realizarse al correo electrónico; 
j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando la radicación del proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Firmado Por: 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE RIOHACHA-LA 

GUAJIRA 
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Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 
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Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 

 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Catorce (14) de abril del año dos mil veintiuno (2021). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de LUZ DARI PINEDO PEREZ 
contra E.S.E. HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS DE RIOHACHA, 
informando que no se pudo realizar la audiencia señalada en auto que antecede, en razón 
a que, el apoderado de la parte actor solicito aplazamiento, por lo que está pendiente a 
señalar nueva fecha. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
RIOHACHA - LA GUAJIRA. 

 

Riohacha, catorce (14) de abril del año dos mil veintiuno (2021). 
 

Auto de sustanciación. 
 

REFERENCIA: Proceso Ordinario Laboral de LUZ DARI PINEDO PEREZ contra E.S.E. 
HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS DE RIOHACHA. RADICACION No. 
44-001-31-05-001-2019-00036-00. 

 
Vista del anterior informa secretarial, este despacho judicial, SEÑALA para el día 
veintisiete (27) de julio del año dos mil veintiuno (2021), a las dos y treinta de la tarde 
(02:30 p.m.), como fecha para la realización de la audiencia de trámite y juzgamiento, 
oportunidad en la cual se practicarán las pruebas decretadas, se recibirán los alegatos de 
conclusión y se proferirá el fallo que en derecho corresponda. 
 
IMPORTANTE: Los abogados, las partes, testigos y otros intervinientes, deben suministrar sus correos 
electrónicos y números de celulares para efectos de las comunicaciones correspondientes y para el recibo de 
las invitaciones o el link a la audiencia virtual que se realizará mediante el aplicativo MICROSOFT TEAMS. En 
el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará previamente a las 
partes. Recuerde que dicha información debe ser remitida a la mayor brevedad posible al correo electrónico 
de este despacho Judicial; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando la radicación del proceso. Se 
les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con no menos de quince (15) minutos de 
anticipación, por el link que este despacho enviará a su correo electrónico, en caso de presentar 
inconvenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO. 
La Juez 

 
Firmado Por: 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE RIOHACHA-LA 

GUAJIRA 
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Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). En la fecha, paso al 
despacho de la señora Juez, la Demanda Ordinaria Laboral promovida por VILMA 
RAQUEL ARIZA RESTREPO contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES -COLPENSIONES-, y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, informando que dentro del proceso de la 
referencia, las entidades demandadas fueron notificadas debidamente y estas arrimaron 
las contestaciones en el término legal, por lo que se encuentra pendiente de señalar fecha 
para audiencia. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

RIOHACHA - LA GUAJIRA 

 
Riohacha, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Auto de sustanciación. 

 

REFERENCIA: Proceso Ordinario Laboral promovido por VILMA RAQUEL ARIZA 
RESTREPO contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES-, y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. RAD. No. 44-001-31-05-001-2020–00093–00. 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho encuentra que las entidades 
demandadas arrimaron sus contestaciones de demanda dentro del término legal, por lo 
que se tendrá por contestada la misma, así las cosas,  
 

RESUELVE, 
 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-, y LA 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE, a la doctora EILINNE JOHANA GNECCO FERNANDEZ, como 
apoderada judicial de COLPENSIONES y al doctor ALEJANDRO MIGUEL 
CASTELLANOS LÓPEZ, como apoderado de PORVENIR, para que actúen en los 
términos y para los efectos de los poderes conferidos. 
 
TERCERO: SEÑALAR el día cuatro (04) de mayo del año dos mil veintiuno (2021), a las 
tres y treinta de la tarde (03:30 p.m.), como fecha para la realización de la audiencia de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decretos 
de pruebas. De ser posible, esta agencia judicial en la misma audiencia, se constituirá en 
audiencia de trámite y juzgamiento, oportunidad en la cual se practicarán las pruebas 
decretadas, se recibirán los alegatos de conclusión y se proferirá el fallo que en derecho 
corresponda 
 
IMPORTANTE: La audiencia virtual se realizará mediante el aplicativo MICROSOFT TEAMS. En el evento de 
que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará previamente a las partes. 
Recuerde que cualquier documento que remita a este despacho debe realizarse al correo electrónico; 
j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando la radicación del proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO.- 

La Juez 
 

Firmado Por: 
 

FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO  
JUEZ  
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JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE RIOHACHA-LA 
GUAJIRA 
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Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 

 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Catorce (14) de abril del año dos mil veintiuno (2021). En la fecha, paso al 
despacho de la señora Juez, la Demanda Ordinaria Laboral promovida por ADA LUZ 
PINTO GARCIA contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, informando que la demanda de la referencia, fue repartida el día 17 de 
diciembre de 2020, encontrándose pendiente su revisión. Sírvase proveer. 
 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

RIOHACHA - LA GUAJIRA. 
 

Riohacha, catorce (14) de abril del año dos mil veintiuno (2021). 
 

Auto interlocutorio. 
 

Referencia. Proceso Ordinario Laboral de ADA LUZ PINTO GARCIA contra LA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. RAD. No. 44–
001–3105–001-2021-00030-00. 

 
Secretaría da cuenta de la demanda ordinaria laboral de la referencia, por lo que 
corresponde, revisar si la misma reúne los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 
del C. del. P. del T. y S.S.  Para resolverse. 
 

CONSIDERA. 
 

1. PRETENSIONES.  
 

Establece el artículo 25A del C.P.T. y la S.S, en su numeral segundo (2) “El demandante 
podrá acumular en una misma demanda varias pretensiones contra el demandado, 
aunque no sean conexas, siempre que concurran los siguientes requisitos: (2). Que las 
pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se propongan como principales y 
subsidiarias. 
 
Así las cosas, observa esta agencia judicial que la parte actora en el acápite de 
pretensiones, más exactamente, en numerales primero (1°) y cuarto (4°), donde solicita 
como pretensión principal el reconocimiento y pago de la pensión por invalidez y de 
manera subsidiada, solicita el reconocimiento de la pensión de jubilación de vejez o en su 
defecto la indemnización sustitutiva de pensión, de manera que, analizando 
detenidamente una y otra pretensión, fácilmente conlleva a considerar al despacho que 
estas son excluyente una de la otra, en otros términos, implicaría que estamos frente a 
una indebida acumulación de pretensiones, por lo que, se le sugiere a la parte actora 
subsanar dicha falencia.  
 

2. DEMANDA. 
 
El artículo 6 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, establece que, “La demanda indicará 
el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, 
los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su 
inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales 
corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. 
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 
ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o 
se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 
presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella 
y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
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funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de 
digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma 
con sus anexos.  
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos 
al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del 
auto admisorio al demandado. 
 
Así pues, se observa que la parte actora aportó un correo electrónico de la demandada 
COLPENSIONES, distinto a la que se encuentra su página oficial para efectos de 
notificación judicial, por tanto, se le sugiere al interesado que cumple con esta exigencia 
legal, so pena de ser rechazada la demanda. 
 
Y, por último, se observa que la demanda no se encuentra escaneada debidamente, ya 
que, ya se aprecia varios folios que en la parte final se encuentra incompleto, por lo que 
dificulta su comprensión, por lo que se le exhorta a la parte actora para que presente en 
debida forma, so pena de rechazo. 
 
(Por favor indicar la radicación de la referencia al momento de enviar documentación 
alguna, igualmente, deberá enviarla electrónicamente al email 
j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co en documento PDF, dentro del horario judicial de 
8:00 am a 12:00 m y de 1:00 pm a 5:00 pm, de lunes a viernes). Cualquier información 
recibida fuera de estos horarios se radicará el día hábil siguiente. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE RIOHACHA, 

 
RESUELVE; 

 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda ordinaria de la referencia, para que en el término de 
cinco (5) días, se presente nuevamente la demanda con su corrección en escrito 
unificado, so pena de ser rechazada. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE al doctor ENDRIS REDONDO PACHECO, quien se identifica con 
la cédula de ciudadanía No. 84.025.359 y T.P. No. 44.954 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que actúe como apoderado de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. - 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO.- 

La Juez 
 

Firmado Por: 
 

FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE RIOHACHA-LA 
GUAJIRA 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Catorce (14) de abril del año dos mil veintiuno (2021). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de EMERSON CASTEÑADA 
SUAREZ contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES Y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A., informando que la presente demanda fue repartida el día 
23 de febrero de 2021, correspondiéndole a este despacho y encontrándose pendiente a 
su eventual revisión. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

RIOHACHA - LA GUAJIRA. 
 
Riohacha, catorce (14) de abril del año dos mil veintiuno (2021). 

Auto Interlocutorio. 
 

Referencia. Demanda Ordinaria Laboral promovida por EMERSON CASTEÑADA 
SUAREZ contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES Y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A. RAD. No. 44–001–31–05–001–2021–00032-00. 

 
Secretaría da cuenta de la demanda ordinaria laboral de la referencia, por lo que 
corresponde, revisar si la misma reúne los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 
del C. del. P. del T. y S.S y 82 del C. G, del P, aplicable por analogía al procedimiento 
laboral, según remisión del artículo 145 del C.P.T. Para resolverse. 
 

CONSIDERA. 
 

1. DEMANDA. 
 
El artículo 6 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, establece que, “La demanda indicará 
el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, 
los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su 
inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales 
corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. 
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 
ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o 
se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 
presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella 
y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de 
digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma 
con sus anexos.  
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos 
al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del 
auto admisorio al demandado. 
 
Así las cosas, es evidente que la parte actora aportó los correos electrónicos de los 
testigos y de las demandadas COLPENSIONES y PORVENIR, por tanto, se le sugiere al 
interesado que cumple con esta exigencia legal, so pena de ser rechazada la demanda. 
 
Por último, se observa de la demanda digital tiene muchos folios en blanco, por lo que se 
le advierte a la parte actora para que presente la demanda debidamente, so pena de ser 
rechazada. 
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(Por favor indicar la radicación de la referencia al momento de enviar documentación 
alguna, igualmente, deberá enviarla electrónicamente al email 
j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co en documento PDF y de manera unificada, 
dentro del horario judicial de 8:00 am a 12:00 m y de 1:00 pm a 5:00 pm, de lunes a 
viernes). Cualquier información recibida fuera de estos horarios se radicará el día hábil 
siguiente. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE RIOHACHA, 
 

RESUELVE; 
 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda ordinaria de la referencia, para que en el término de 
cinco (5) días, remita en forma de mensaje de datos la demanda con su corrección en 
escrito unificado, dentro del horario judicial mencionado en la parte considerativa, so pena 
de ser rechazada. 
 
SEGUNDO: TENGASE al doctor CRISTIAN JOSE ARREGOCES PINTO, quien se 
identifica con la cédula de ciudadanía No. 84.033.434 de Riohacha y T.P. No. 71.364 del 
C.S.J, para actuar como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos conferidos en el memorial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO. 
La Juez 

 
Firmado Por: 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE RIOHACHA-LA 

GUAJIRA 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Catorce (14) de abril del año dos mil veintiuno (2021). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de JOSE URIANA contra LA 
FUNDACION PARA EL DESARROLLO EDUCATIVO, CULTURAL Y EMPRESARIAL, hoy 
denominada como FUNDACION PROACTIVA ONE, informando que la presente demanda 
fue repartida el día 8 de febrero de 2021, correspondiéndole a este despacho y 
encontrándose pendiente a su eventual revisión. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

RIOHACHA - LA GUAJIRA. 
 
Riohacha, catorce (14) de abril del año dos mil veintiuno (2021). 
 

Auto Interlocutorio. 
 

Referencia. Demanda Ordinaria Laboral promovida por la señora JOSE URIANA contra la 
antes FUNDACION PARA EL DESARROLLO EDUCATIVO, CULTURAL Y 
EMPRESARIAL, hoy FUNDACION PROACTIVA ONE. RAD. No. 44–001–31–05–001–
2021–00020-00. 

 
Secretaría da cuenta de la demanda ordinaria laboral de la referencia, por lo que 
corresponde, revisar si la misma reúne los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 
del C. del. P. del T. y S.S y 82 del C. G, del P, aplicable por analogía al procedimiento 
laboral, según remisión del artículo 145 del C.P.T. Para resolverse. 
 

CONSIDERA. 
 

1. HECHOS.  
 
El artículo 25 del C. P. del T. y de la S. S., establece unos requisitos de forma, que 
indican, el contenido de la demanda en el inicio del proceso laboral, para que el juzgador 
pueda admitirla y dar traslado de ella a la parte demandada. Lo anterior por cuanto la 
demanda es el más importante acto procesal, y pieza de fundamental dentro del proceso. 
Descendiendo al sub-lite, se constata lo siguiente: 
 
Con relación a la narración de los hechos verifica el Juzgado que el numeral 1, 8, 10, 11, 
12, 13, 14, 15, contienen varios hechos, por tanto, deben individualizarse y numerarse 
respectivamente. 
 
 

2. PRETENSIONES. 
 
Establece el artículo 25 del C.P.T. y la S.S, en su numeral sexto (6) “Lo que se pretenda, 
expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones se formularán por separado”. 
 
Así las cosas, observa esta agencia judicial, que en el acápite de la demanda, la 
pretensión 2° no se encuentra debidamente enumeradas, por lo que debe la parte actora 
procederá como tal. 
 

3. DEMANDA. 
 
El artículo 6 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, establece que, “La demanda indicará 
el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, 
los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su 
inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales 
corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. 
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En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 
ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o 
se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 
presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella 
y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de 
digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma 
con sus anexos.  
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos 
al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del 
auto admisorio al demandado. 
 
Así las cosas, es evidente que la demanda de la referencia fue presentada en su primera 
oportunidad antes el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de esta ciudad, 
pero revisando los anexos, no se avizora constancia alguna de la remisión de la demanda 
a la parte demandada, bien sea a su correo electrónico o dirección física traslado de la 
demanda y sus anexos, por tanto, se le sugiere al interesado que cumple con esta 
exigencia legal, so pena de ser rechazada la demanda. 
 
Por último, no se observa que la parte actora aportó los correos electrónicos del 
demandante y de las personas en calidad de testigos, por tanto, se le sugiere al 
interesado que cumple con esta exigencia legal, so pena de ser rechazada la demanda. 
 

4. PODER.  
 
El artículo 26 del C. P. del T. y de la S. S., establece que la demanda debe ir acompañada 
del poder. Descendiendo al sub-lite, se constata lo siguiente: 
 
Se aprecia dentro del poder que la parte actora anuncia que la demanda va dirigida contra 
DISTRITO DE RIOHACHA y la FUNDACION PROACTIVA ONE, pero revisando 
detenidamente la demanda se observa que esta solo está dirigida contra esta última, por 
lo que deberá bien sea suprimir al Distrito de Riohacha, en el memorial de poder y o en su 
defecto agregarlo en el escrito de demanda con todas sus implicaciones. 
 

5. PROCEDIMIENTO. 
 
Dentro del acápite del procedimiento se estableció que el proceso de la referencia es de 
única instancia, ahora si bien se observa en el acápite de la cuantía esta se estima 
superior a los 20 salarios mínimo legal vigente, por lo que conduce a un proceso de 
primera instancia, de manera que, deberá corregir dicha falencia. 
 
(Por favor indicar la radicación de la referencia al momento de enviar documentación 
alguna, igualmente, deberá enviarla electrónicamente al email 
j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co en documento PDF y de manera unificada, 
dentro del horario judicial de 8:00 am a 12:00 m y de 1:00 pm a 5:00 pm, de lunes a 
viernes). Cualquier información recibida fuera de estos horarios se radicará el día hábil 
siguiente. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE RIOHACHA, 
 

RESUELVE; 
 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda ordinaria de la referencia, para que en el término de 
cinco (5) días, remita en forma de mensaje de datos la demanda con su corrección en 
escrito unificado, dentro del horario judicial mencionado en la parte considerativa, so pena 
de ser rechazada. 
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SEGUNDO: NO RECONOCER como apoderado judicial al doctor EBER MARTINEZ 
GOMEZ. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO. 
La Juez 

 
Firmado Por: 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE RIOHACHA-LA 

GUAJIRA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

5d62a1a3cbf93697ce4ad214595c45382caf57e3d0c78fd8893ae6aa51658836 
Documento generado en 14/04/2021 10:19:11 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


1 

 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 

 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Catorce (14) de abril del año dos mil veintiuno (2021). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de LINA MARIA HOYOS 
CORREA contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES Y COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS, informando que la 
presente demanda fue repartida el día 19 de febrero de 2021, correspondiéndole a este 
despacho y encontrándose pendiente a su eventual revisión. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

RIOHACHA - LA GUAJIRA. 
 
Riohacha, catorce (14) de abril del año dos mil veintiuno (2021). 

Auto Interlocutorio. 
 

Referencia. Demanda Ordinaria Laboral promovida por LINA MARIA HOYOS CORREA 
contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y 
COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS. RAD. No. 44–001–31–05–001–2021–00026-
00. 

 
Secretaría da cuenta de la demanda ordinaria laboral de la referencia, por lo que 
corresponde, revisar si la misma reúne los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 
del C. del. P. del T. y S.S y 82 del C. G, del P, aplicable por analogía al procedimiento 
laboral, según remisión del artículo 145 del C.P.T. Para resolverse. 
 

CONSIDERA. 
 

1. DEMANDA. 
 
El artículo 6 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, establece que, “La demanda indicará 
el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, 
los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su 
inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales 
corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. 
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 
ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o 
se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 
presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella 
y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de 
digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma 
con sus anexos.  
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos 
al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del 
auto admisorio al demandado. 
 
Así las cosas, es evidente que la parte actora no aportó los correos electrónicos de los 
testigos ALBEIRO LOZANO y GLORIA GONZALEZ y de la demandada 
COLPENSIONES, por tanto, se le sugiere al interesado que cumple con esta exigencia 
legal, so pena de ser rechazada la demanda. 
 
Por otro lado, se observa en el acápite pruebas, que menciona el nombre del señor 
VICTOR BANQUET, quien nada tiene que ver en el asunto de la referencia, por lo que 
debe subsanar dicha falencia. 
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(Por favor indicar la radicación de la referencia al momento de enviar documentación 
alguna, igualmente, deberá enviarla electrónicamente al email 
j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co en documento PDF y de manera unificada, 
dentro del horario judicial de 8:00 am a 12:00 m y de 1:00 pm a 5:00 pm, de lunes a 
viernes). Cualquier información recibida fuera de estos horarios se radicará el día hábil 
siguiente. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE RIOHACHA, 
 

RESUELVE; 
 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda ordinaria de la referencia, para que en el término de 
cinco (5) días, remita en forma de mensaje de datos la demanda con su corrección en 
escrito unificado, dentro del horario judicial mencionado en la parte considerativa, so pena 
de ser rechazada. 
 
SEGUNDO: TENGASE al doctor CRISTIAN JOSE ARREGOCES PINTO, quien se 
identifica con la cédula de ciudadanía No. 84.033.434 de Riohacha y T.P. No. 71.364 del 
C.S.J, para actuar como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos conferidos en el memorial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO. 
La Juez 

 
Firmado Por: 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE RIOHACHA-LA 

GUAJIRA 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Catorce (14) de abril del año dos mil veintiuno (2021). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de LINLEY CATALINA 
MOSCOTE MORON contra COLPENSIONES Y PROTECCION S.A, informando que la 
presente demanda fue repartida el día 26 de febrero de 2021, correspondiéndole a este 
despacho y encontrándose pendiente a su eventual revisión. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

RIOHACHA - LA GUAJIRA. 
 
Riohacha, catorce (14) de abril del año dos mil veintiuno (2021). 
 

Auto Interlocutorio. 
 

Referencia. Demanda Ordinaria Laboral promovida por LINLEY CATALINA MOSCOTE 
MORON contra COLPENSIONES Y PROTECCION S.A. RAD. No. 44–001–31–05–001–
2021–00035-00. 

 
Secretaría da cuenta de la demanda ordinaria laboral de la referencia, por lo que 
corresponde, revisar si la misma reúne los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 
del C. del. P. del T. y S.S y 82 del C. G, del P, aplicable por analogía al procedimiento 
laboral, según remisión del artículo 145 del C.P.T. Para resolverse. 
 

CONSIDERA. 
 

1. DEMANDA. 
 
El artículo 6 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, establece que, “En cualquier 
jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan 
funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 
presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella 
y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. (lo subrayado por el 
despacho). El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento 
de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no 
conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el 
envío físico de la misma con sus anexos.  
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos 
al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del 
auto admisorio al demandado. 
 
Así las cosas, es evidente que la demanda de la referencia fue presentada en la fecha del 
26 de febrero de esta anualidad, por lo que en la parte demandante recaía el deber legal 
de remitir simultáneamente a los demandados PROTECCION S.A., y COLPENSIONES, 
por lo que debe exhortar este despacho judicial a la parte actora, para que proceda, bien 
sea a través de sus correo electrónico o dirección física de estas entidades, a remitir 
traslado de la demanda y sus anexos, y aportar igualmente en esta plenaria constancia de 
su envío, so pena de ser rechazada la demanda. 
 
(Por favor indicar la radicación de la referencia al momento de enviar documentación alguna, 
igualmente, deberá enviarla electrónicamente al email j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co en 
documento PDF, dentro del horario judicial de 8:00 am a 12:00 m y de 1:00 pm a 5:00 pm, de lunes 
a viernes). Cualquier información recibida fuera de estos horarios se radicará el día hábil siguiente. 

 
En mérito de lo brevemente expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE RIOHACHA, 
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RESUELVE; 
 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda ordinaria de la referencia, para que en el término de 
cinco (5) días, remita en forma de mensaje de datos la demanda con su corrección en 
escrito unificado, dentro del horario judicial mencionado en la parte considerativa, so pena 
de ser rechazada. 
 
SEGUNDO: TENGASE al doctor LUIS ANTONIO FUENTES ARREDONDO, quien se 
identifica con la cédula de ciudadanía No. 84.084.606 de Riohacha y T.P. No. 218.191 del 
C.S.J, para actuar como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos conferidos en el memorial. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO. 
La Juez 

 
Firmado Por: 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO  

JUEZ  
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Catorce (14) de abril del año dos mil veintiuno (2021). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de NESTOR SEGUNDO 
OROZCO ORTIZ contra LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A, 
informando que la presente demanda fue repartida el día 17 de febrero de 2021, 
correspondiéndole a este despacho y encontrándose pendiente a su eventual revisión. 
Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

RIOHACHA - LA GUAJIRA. 
 
Riohacha, catorce (14) de abril del año dos mil veintiuno (2021). 
 

Auto Interlocutorio. 
 

Referencia. Demanda Ordinaria Laboral promovida por NESTOR SEGUNDO OROZCO 
ORTIZ contra LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A E. RAD. No. 44–
001–31–05–001–2021–00025-00. 

 
Secretaría da cuenta de la demanda ordinaria laboral de la referencia, por lo que 
corresponde, revisar si la misma reúne los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 
del C. del. P. del T. y S.S y 82 del C. G, del P, aplicable por analogía al procedimiento 
laboral, según remisión del artículo 145 del C.P.T. Para resolverse. 
 

CONSIDERA. 
 

1. HECHOS.  
 
El artículo 25 del C. P. del T. y de la S. S., establece unos requisitos de forma, que 
indican, el contenido de la demanda en el inicio del proceso laboral, para que el juzgador 
pueda admitirla y dar traslado de ella a la parte demandada. Lo anterior por cuanto la 
demanda es el más importante acto procesal, y pieza de fundamental dentro del proceso. 
Descendiendo al sub-lite, se constata lo siguiente: 
 
Con relación a la narración de los hechos verifica el Juzgado que el numeral 7, contienen 
varios hechos, por tanto, deben individualizarse año a año de las cesantías adeudadas 
por la empresa. 
 

2. DEMANDA. 
 
El artículo 6 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, establece que, “La demanda indicará 
el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, 
los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su 
inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales 
corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. 
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 
ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o 
se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 
presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella 
y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de 
digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma 
con sus anexos.  
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En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos 
al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del 
auto admisorio al demandado. 
 
Así las cosas, es evidente que la demanda de la referencia fue presentada en la fecha del 
17 de febrero de 2021, pero revisando los anexos, no se avizora constancia alguna de la 
remisión de la demanda a la parte demandada, bien sea a su correo electrónico o 
dirección física traslado de la demanda y sus anexos, por tanto, se le sugiere al 
interesado que cumple con esta exigencia legal, so pena de ser rechazada la demanda. 
 
(Por favor indicar la radicación de la referencia al momento de enviar documentación 
alguna, igualmente, deberá enviarla electrónicamente al email 
j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co en documento PDF y de manera unificada, 
dentro del horario judicial de 8:00 am a 12:00 m y de 1:00 pm a 5:00 pm, de lunes a 
viernes). Cualquier información recibida fuera de estos horarios se radicará el día hábil 
siguiente. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE RIOHACHA, 
 

RESUELVE; 
 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda ordinaria de la referencia, para que en el término de 
cinco (5) días, remita en forma de mensaje de datos la demanda con su corrección en 
escrito unificado, dentro del horario judicial mencionado en la parte considerativa, so pena 
de ser rechazada. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE a la doctora JENIFER JOHANNA JUVINAO BORJA, quien se 
identifica con la cédula de ciudadanía 1.083.460.274 y T.P. No. 239.330 del C.S, de la J, 
para que actué como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO. 
La Juez 

 
Firmado Por: 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO  

JUEZ  
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ejecutivo Laboral de LISBETH JOSEFINA SOTO 
BARROS en contra de la SOCIEDAD MEDICA CLINICA RIOHACHA S.A.S, informando 
que la parte ejecutante solicito una medida cautelar de embargo. Por otro lado, le informo 
que la apoderada de la entidad demandada renuncia al poder conferido. Sírvase proveer.  
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

RIOHACHA - LA GUAJIRA. 
 

Riohacha, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 

Auto Interlocutorio. 
 

REFERENCIA: Proceso Ejecutivo seguido de Ordinario Laboral de LISBETH JOSEFINA 
SOTO BARROS contra SOCIEDAD MEDICA CLINICA RIOHACHA S.A.S. RADICACION 
No. 44-001-31-05-001-2017-00030-00. 

 
En vista del anterior informe secretarial, encuentra el despacho que la parte demandante 
está solicitando embargo de proceso de diferentes especialidades, por lo que tenemos 
que, el artículo 465 del C.G.P, aplicable por analogía externa al procedimiento laboral 
establece la concurrencia de embargos dentro de procesos de diferentes especialidades 
de la siguiente manera: “Cuando en un proceso ejecutivo laboral, de jurisdicción coactiva 
o de alimentos se decrete el embargo de bienes embargados en uno civil, la medida se 
comunicará inmediatamente al juez civil, sin necesidad de auto que lo ordene, por oficio 
en el que se indicarán el nombre de las partes y los bienes de que se trate. 
  
El proceso civil se adelantará hasta el remate de dichos bienes, pero antes de la entrega 
de su producto al ejecutante, se solicitará al juez laboral, de familia o fiscal la liquidación 
definitiva y en firme, debidamente especificada, del crédito que ante él se cobra y de las 
costas, y con base en ella, por medio de auto, se hará la distribución entre todos los 
acreedores, de acuerdo con la prelación establecida en la ley sustancial. Dicho auto se 
comunicará por oficio al juez del proceso laboral, de familia o al funcionario que adelante 
el de jurisdicción coactiva. Tanto este como los acreedores de origen laboral, fiscal y de 
familia podrán interponer reposición dentro de los diez (10) días siguientes al del recibo 
del oficio”. 
 
De acuerdo con lo anterior, deberá indicarse por quien solicita la medida cautelar el 
nombre de las partes del proceso sobre el cual recaerá la medida de embargo, como el 
del bien o bienes, sobre el cual recaerá la medida. Por ello, descendiendo al sub lite, con 
la solicitud de medidas cautelares de los dineros y demás bienes que se encuentran 
embargados, así pues, que de acuerdo con lo prescrito en artículo 465 ídem, el despacho 
accederá a la solicitud de medidas cautelares, por tanto,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los remanentes que tenga o llegare a 
tener a favor la demandada SOCIEDAD MEDICA CLINICA RIOHACHA S.A.S, identificada 
con el Nit. No. 892.115.096-8, dentro del Proceso Ejecutivo que se adelanta actualmente 
en el Juzgado Primero Civil del Circuito de Riohacha, bajo el radicado No. 2015-00113-00, 
instaurado por BANCOLOMBIA S.A., y como demandada SOCIEDAD MEDICA CLINICA 
RIOHACHA S.A.S, hasta la suma de CIENTO SESENTA Y NUEVE MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS MCTE 
($169.654.890). En consecuencia y para efectos de la medida Ofíciese para que se 
inscriba el embargo y se dé cuenta de la consumación del mismo, dentro de los tres (3) 
días siguientes al recibo de la comunicación. 
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SEGUNDO: DECRETAR embargo y retención de los remanentes que tenga o llegare a 
tener a su favor la demandada SOCIEDAD MEDICA CLINICA RIOHACHA S.A.S, 
identificada con el Nit. 892.115.096-8, dentro del proceso ejecutivo adelantado por el 
señor LACIDES ALFONSO MOSCOTE AMAYA y como demandada la SOCIEDAD 
MEDICA CLINICA RIOHACHA S.A.S, con radicado No. 44001-3105-002-2017-00075- 00, 
que cursa actualmente en el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Riohacha, hasta 
por la suma de CIENTO SESENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS MCTE ($169.654.890). 
 
En consecuencia y para efectos de la medida Ofíciese al Juzgado en comento, para que 
inscriba el embargo y de cuenta a este Despacho, de la consumación del mismo, dentro 
de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación. 
 
TERCERO: ACEPTAR la renuncia del poder conferido a la doctora IRLENA CRISTINA 
FONSECA SALAS. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO.- 

La Juez 
 

Firmado Por: 
 

FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO  
JUEZ  
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Catorce (14) de abril del año dos mil veintiuno (2021). Al despacho de la 
señora Juez, la Demanda Ejecutiva seguido de Ordinaria Laboral promovida por MIRIAM 
JIMENEZ contra E.S.E. HOSPITAL SANTA CRUZ DE URUMITA, informando que el 
apoderado de la parte demandada solicita auto de seguir adelante la ejecución. Sírvase 
proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

RIOHACHA - LA GUAJIRA. 
 
Riohacha, catorce (14) de abril del año dos mil veintiuno (2021). 

 
Auto Interlocutorio. 

 

REF: Proceso Ejecutivo seguido de Ordinario Laboral de MIRIAM JIMENEZ contra E.S.E. 
HOSPITAL SANTA CRUZ DE URUMITA. Rad. No. 44-001-3105-001-2019-00034-00. 

 
En vista del anterior informe secretarial, vemos que el doctor JAIRO ALBERTO VENCE 
MOLINA, apoderado de la parte ejecutante, solicita a este despacho que se ordene seguir 
adelante la ejecución en contra de la E.S.E. HOSPITAL SANTA CRUZ DE URUMITA, y 
pues revisando el expediente se avizora que este profesional del derecho aporta un 
pantallazo del envió del auto y traslado de la demanda ejecutiva a través de correo 
electrónico de la entidad hosacruz@hotmail.com, sin embargo, no se observa dentro del 
plenario que este apoderado haya enviado la segunda comunicación o para ser más 
preciso la notificación por aviso a dicha entidad, por lo cual este despacho no podría 
acceder a su solicitud de ordenar seguir la ejecución, hasta tanto, se agote esta 
notificación de ley, pues de hacerlo estaría el despacho poniendo en riesgo o vulnerando 
derechos fundamentales como al debido proceso y defensa que bien les atañe a las 
partes procesales, por ello, se le exhortará a la parte ejecutante para que realice dicho 
acto procesal, para seguir con la actuación que corresponda.  
 
En mérito de lo expuesto, anteriormente, EL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA, 
   

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR la solicitud incoada por el apoderado de la parte ejecutante, 
atendiendo a lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: Exhortar a la parte ejecutante para que realice la notificación por aviso a la 
entidad ejecutada. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO. 
La Juez 
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Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
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Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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SECRETARÍA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA, LA 
GUAJIRA. Catorce (14) de abril del año dos mil veintiuno (2021). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de EDUARDO DE JESÚS 
POLO ALMAZO contra MUNICIPIO DE DIBULLA, informando que la parte actora no 
subsano en debida forma los defectos de la demanda advertidos en auto que antecede. 
Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
RIOHACHA, LA GUAJIRA. 

 
 
Riohacha, catorce (14) de abril del año dos mil veintiuno (2021). 
 

Auto Interlocutorio. 
 

Referencia. Demanda Ordinaria Laboral promovida por el señor EDUARDO DE JESÚS 
POLO ALMAZO contra el MUNICIPIO DE DIBULLA. RAD. No. 44–001–31–05–001–
2021–00013-00. 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y revisando dentro del 
expediente digital se observa que la parte demandante no subsanó en debida forma los 
defectos advertidos en auto que antecede, toda vez, que presentó dicho memorial de 
subsanación de manera separada al cuerpo de la demanda, cuando esta debió 
presentarse de manera unificada, tal como se deja expreso en auto. 
 
Como quiera entonces, que la parte actora no procedió en la forma indicada en auto, lo 
que quedaría es ordenar el rechazo de la presente demanda, por tanto, este despacho 
judicial, 
 

RESUELVE, 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria de la referencia, por las razones expuestas 
en la parte motiva de este proveído. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por: 
 

FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO  
JUEZ  
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Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 

 

 
SECRETARÍA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA, LA 
GUAJIRA. Catorce (14) de abril del año dos mil veintiuno (2021). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la señora JUANA MARÍA 
BERMÚDEZ SÁNCHEZ contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”, y OTROS. Informando que la presente demanda fue inadmitida en 
auto de fecha 11 de marzo de 2021, sin embargo, la parte actora no subsano los defectos 
advertidos en el mismo, por lo que se debe proceder es al rechazo de la demanda. 
Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

RIOHACHA - LA GUAJIRA. 
 
Riohacha, catorce (14) de abril del año dos mil veintiuno (2021). 
 

Auto Interlocutorio. 
 

Referencia. Demanda Ordinaria Laboral promovida por el señor JUANA MARÍA 
BERMÚDEZ SÁNCHEZ contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”, y OTROS. RAD. No. 44–001–31–05–001–2021–00011-00. 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se observa dentro del expediente 
que la parte demandante no subsano los defectos advertidos en auto que antecede, por 
tanto, este despacho judicial,  
 

RESUELVE, 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria de la referencia, por las razones expuestas 
en la parte motiva de este proveído. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Firmado Por: 
 

FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO  
JUEZ  
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SECRETARÍA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - A 
GUAJIRA. Catorce (14) de abril del año dos mil veintiuno (2021). En la fecha, paso al 
despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario Laboral promovido por ABRAHAM 
PUSHAINA contra MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO, informando 
que no se pudo realizar la audiencia programada en auto anterior, por lo que está 
pendiente a señalar nueva fecha. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
RIOHACHA - LA GUAJIRA. 

 
Riohacha, catorce (14) de abril del año dos mil veintiuno (2021). 

 
Auto de sustanciación 

 

REFERENCIA: Proceso Ordinario Laboral de ABRAHAM PUSHAINA contra MINISTERIO 
DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO. RADICACION No. 44-001-31-05-001-2017-
00011-00. 

 
En vista del anterior informe secretarial, se SEÑALA para el día diecisiete (17) de junio del 
año dos mil veintiuno (2021), a las dos y treinta de la tarde (02:30 p.m.), como fecha para 
la realización de la audiencia de trámite y juzgamiento, oportunidad en la que se 
incorporan al proceso los documentos solicitados, se recibirán testimonio e interrogatorio 
de parte, se cerrará el debate probatorio, las partes presentarán sus alegatos de 
conclusión y se dictará el respectivo fallo. 
 
IMPORTANTE: Los abogados, las partes, testigos y otros intervinientes, deben suministrar sus correos 
electrónicos y números de celulares para efectos de las comunicaciones correspondientes y para el recibo de 
las invitaciones o el link a la audiencia virtual que se realizará mediante el aplicativo MICROSOFT TEAMS. En 
el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará previamente a las 
partes. Recuerde que dicha información debe ser remitida a la mayor brevedad posible al correo electrónico 
de este despacho Judicial; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando la radicación del proceso. Se 
les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con no menos de quince (15) minutos de 
anticipación, por el link que este despacho enviará a su correo electrónico, en caso de presentar 
inconvenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO. 
La Juez 
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